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< REPÚBLICA DEL ECUADOR A, 

SUPERINTENDENCIA DE COMPARIAS 

RESOLUCION NO. -90-2-3-3-CB 

Ec. Eufenia Uvidia Saltos 0004185 > 
SUBINTENDENTE DE INSPECCION Y CONTROL 

$ 
CONSIDERAN

DO: 
. 

Que según Inforse de Control No.90-359-C8 de 1990-07-06 el Departamento de 
Control General de esta Entidad, ha verificado la inforsación susninistrada por el 

Centro de Cómputo, que la cospañía EOFISCA CONSTRUCCIONES Y FISCALIZACIONES S.A., 
expediente Nurb4S12-99, no ha enviado dentro del plazo de Ley, copias autorizadas  .- 
del Balance General Anual, del Estado de Pérdidas y Banancias, así coso de Jas. 

sosorias óe los adainistradores e inforses de los Deganismos de Fiscalización 
iñuditorsa — Externa) y nás docusentos exigidos por la ley y Reglamento, 

correspondiente, a (los) ejercicios econáaicos (8) financiero (m6) de 19894 

Que, de acuerdo con el ¿ltiso posbraniento resitido a la Institución, consta 
registrado coso adsinistrador de la compañía COFIBSTA CONSTRUCCIONES Y 
FISCALIZACIONES S.A. el señor la) 1INB. PEDRO GONZALEZ ALTAMIRANO. 

Que, el Artículo 25 de la Ley de Compañías faculta al Superintendente de 
Conpañias sancionar con multa al administrador de la compañía, por la osisión 
señalada en el considerando priseroj 

Que, de acuerdo con el Artículo 22 de Ja Ley No. 358, reformstoria de la Ley de 
Cospañías, por Resolución No. 90-1-0-3-0001, del 11 de enoro de 1990, se establece 
la tabla que gradúa sl aonto de lá aulta a isponersej 

En ejercicio de la delegación conferida por el Señor Superintendente de Conpañias, 

segón Resolución Ko. 90-1-5-3-010 del 29 de agosto de 19901 

RESUELVE. 1 

ARTICULO PRIMERD.- IMPONER a título personal, al señor (a) ING. PEDRO BONZALEZ 
ALTAMIRAND, adainistrador de la conpañia COFISCA CONSTRUCCIONES Y FISCALIZACIONES 
5.A., la multa de DIECISEIJS MIL 00/00 BUCRES —(8/,16.000,00), por no haber renitido 
oportunanente a la Superintendencia de Compañias los docusentos referidos en el 

considerando prisero de esta Resolución; advirtiéndole que la sulta podrá repetir 
hasta el debido cuspliaiento de la obligación. -     
ARTICULO — SEGUNDO. -NOTIFICAR — al señor (a) ING. PEDRO SONZALEZ ALTAMIRANO en 
cualquiera de las forasas establecidas en la Lay. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER la enisión del Titulo de Crédito respectivo, una vez que 
sea acto firme o se encuentre ejecutoriada esta Resolución, y PROCEDER a su 
insediata recaudación, de conforaidad con la Ley. 

COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la cia de Cospañias, en Guayaquil. 
a AA >    

   

  

SUBINTENDENTE DE INSPE Y CONTROL 

TMdeñ/Ldel 
Exp. 36512-89



Corsa JO0s. 1! 

      

    

    

     

, 
e A . 

yA . " a p _ Re 

| SOPENTENDENCA DE COMPAS a 

l En la ciudad de ae a pda del mes LU. de 22 . 

ajo (EPR nc, LL O , 
2d. (Gn Solr2 > PV EA pea su persona y en las 

císiass de la compañía, sala en Corgoro PG P- (A 
Fea constancia, foman al pie, el Representante de Ja Compañía y el 

. us JuOr. ' 

POR (1 eorrosoiocmcla o POR La COMPAÑA 
vi tu rraitaS 

      

       


